
Núm. 7. —Martes 11 de Julio de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICTON.

En Za r a g o z a , en la Administración do la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.
* La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SÜSCRIGION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desdo cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Dórelo de 28 de 
Niwie^bre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad do conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CLICULAR.

SECCION DE FOMENTO.

Debiendo continuarse por la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Estadístico las 
nivelaciones de precisión que están á cargo, 
y siendo necesario para tan importante servicio 
la colocación de señales permanentes en varios 
puntos, las cuales consisten en un cilindro de 
bronce incrustado en piedra, teniendo un poco 
más de un decímetro de longitud y terminando 
por una cabeza circular de ocho centímetros de 
diámetro.

Prevengo á todos los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, que lejos de oponerse al estableci
miento de las mencionadas señales, coadyuven 
por su parte al mejor desempeño de estos tra
bajos, procurando el perfecto estado de conser
vación de aquellas, colocadas que fuesen.

Zaragozas de Julio de 1876.—El Gobernador, 
Federico de Sawa.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Mv aas .
1) . Federico de Sawa, Caballero Gran Cruz de la 

orden de Isabel la Católica y Gobernador ci
vil de esta provincia.
Hago saber: Que habiendo renunciado don 

Santiago Gil y Canales, vecino de Ateca, la 
propiedad de la mina de antimonio titulada La, 
Abandonacla, sita en el pueblo de Moros, cuyo 
título le fué expedido en 23 de Diciembre de 
de 1871, de conformidad á lo dispuesto en la 
ley vigente, he acordado declarar caducada la 
concesión de la expresada mina, y franco y re- 
gistrable el terreno de la misma.
" Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento del público y demás efectos le
gales.
' Zaragoza 7 de Julio de 1876.—Federico de 
S^wa.

Hago saber: Que habiendo renunciado don 
' Santiago Gil y Canales, vecino de Ateca, la pro

piedad de la mina titulada La Argeutiua, de mi
neral de plomo, sita en el pueblo de Carenas, cu
yo título le fué expedido en 8 de Agosto de 1870, 
de conformidad á lo prevenido en la ley vigente, 
he acordado declarar caducada la conqosion de
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la expresada mina, y franco y registrable el ter
reno de la misma.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para conocimiento del público y de
más efectos leg'ales. J "

7 de Julio de 1876—Federico de

CIRCULARES. -

ORDEN PÚBLICO.

Encarg-o á los señores Alcaldes, Guardia ci
vil, agentes de Orden público y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan a la busca y 
captura del soldado desertor del batallón Re
serva num. 27, Bonifacio Giménez, cuyas señas 
se expresan a continuación; y caso de ser habi
do lo pondrán a disposición del Excmo. Sr Ca
pitán general.

Zaragoza 10 de Julio de 1876.-E1 Goberna
dor, Federico de Sawa.

Señas de Bonifacio Giménez.
Natural de Ores, provincia de Zaragoza, de 

19 anos de edad, pelo castaño, cejas y ojos 
ídem nariz regular, barba poca, boca regular 
color bueno. 6 ’

á.10® stores Akaldes, Guardia ci
vil, agentes de Orden publico y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la bX y 
detención de Teodoro Gregorio y Valiente, fu
gado de la casa paterna, cuyas señas se expre
san a continuación; poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición dol Alcalde de Jarque 
dnr SS02® 10ad6 J“ 10 de 1876-—El Goberaa- 
doi, Federico Sawa.

>Seu(ts de TeodoTo Gregovio.
Natural de Jarque, edad 10 años, pelo neero 

ojos garzos, color moreno, viste pantalón y 
chaleco de paño negro chaqueta verano tela 
rayada, gorra de paño, alpargatas abiertas.

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia ci
, agentes de Orden público y demás depen

dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y 
captura del desertor de infantería de Marina 
Baltasar Mata Valls, cuyas señas se expresan 
a continuación; y caso de ser habido lo pondrán 
a mi disposición. 1
íIa p TT ¿3 /"I r\ í rx rx /I zx C* ¿^ObOlna- doi, Federico de Sawa. ,

'Señas de Baltasar Mala.
dei P^vincia de Tarrago-
•C e edai ’ Cej?s Pel° castaño, ojos 

paidos, nariz regular, color sano, barba regular

Ah u u c ío s .
El Alcalde de Rueda de Jalón me dá conoci

miento de que en las afueras de aquella villa 
ha sido hallado un caballo por el vecino de la 
misma Vicente González Trébol, quien lo tiene 
a su cuidado hasta que parezca el dueño.

En su virtud he dispuesto anunciarlo en este 
Bo l e t ín  para que llegue á noticia de la persona 
que se crea con derecho á reclamar.

Zaragoza 5 de Junio de 1876.-E1 Gobernador, 
redenco de Sawa.

El Alcalde de Peñaflor me dá conocimiento de 
que el día 2 del mes próximo pasado fué hallada 
por el guardia municipal del mismo una yegua, 
que se encontraba abandonada en un sementero, 
distante 600 metros del pueblo.

su vO'tud he dispuesto anunciarlo en este 
.Bo l e t ín  para que llegue á noticia de la persona 
que se crea con derecho á reclamarla.

Zaragoza 6 de Junio de 1876.—El Gobernador, 
Federico de Sawa.

E1 Alcalde de Pomer me dá conocimiento de 
que a primeros del mes próximo pasado se agre
go a los ganaderos de aquella villa un mTcho 
cabrio, sin que hasta la fecha se hayan presen
tado a reclamarle. ‘

En su virtud he dispuesto anunciarlo en este 
Bo l e t ín  para que llegue á noticia de la persona 
que se crea con derecho á reclamarlo.

Zaragoza 6 de Junio de 1876.—El Gobernador 
redenco de Sawa.

El Alcalde de Miauos me dá conocimiento de 
que en la madrugada del dia 17 del mes de Ju
mo ultimo, desapareció de los términos de aquel 
pueblo un mulo, cuyas señas se expresan á con
tinuación; y en el mismo dia y en punto próxi
mo al de la desaparición del referido mulo, se 
encontró una muía, cuyo dueño se ignora.

En su virtud he dispuesto anunciarlo en este 
Bo l e t ín  por si los Sres. Alcaldes tienen conoci-
miento del paradero del primero ó del dueño de 
la segunda den cuenta á este Gobierno para los

. debidos efectos. 1
Zarag-oza 10 de Julio de 1876.—El Goberna

dor, Federico de Sawa. ‘

Señas del mulo.

e
Sroh^ílT0^ t,ene --tiñesen la8

SECCION TERCERA,
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de
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22 de Marzo de 1850, la Comisión provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos lian suministrado al ejército durante el 
mes de Junio último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

La ración de pan..........  0‘18
Idem de cebada............ O^O
Idem de paja.................. 0‘30
Litro de aceite ............ 1’21
Idem de vino................ 0^18
Kilogramo de carbón.. . 0‘ 10
Idem de leña................. 0‘04
Idem de carne.............. 1‘68

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 10 de Julio de 1876.—V.° B.°—El 
Vicepresidente, Félix Cantin.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.—El Comisario de Guerra, 
José Velez.

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Se.ñou púllicd ecctTaordiuarid del 28 de Octubre 
de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Acto continuo se dio principio á la vista de , 

las excepciones legales señaladas para este dia, 
siendo resueltas en la forma siguiente:

Quinto.—Manuel Amorós Serrano, núm. 22, 
alegó ser hijo de padre pobre é impedido, y la I 
Comisión confirmando el fallo del Ayuntamien
to declaró soldado á este mozo.

Nuez.—Juan Celma Balduque, núm. 4, alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido, y la Comí- ' 
sion confirmando el fallo del Ayuntamiento de
claró exento á este mozo.

ViUaJranca de Ebro.—Romualdo Maestre So
lanas, núm. 4, alegó ser hijo de padre pobre y 
sexagenario, y la Comisión acordó se proceda 
á una nueva tasación de los bienes de José 
Maestre.

Calatayud.—Timoteo Tenesa Montón, número 
10, alegó ser hijo de padre pobre ó impedido, y 
la Comisión acordó conceder término á las par
tes hasta el 20 de Noviembre para la ampliación 
y presentación de expediente.

Calalnijud.— Mariano Chueca Muñoz, número 
13, alegó ser hijo de viuda pobre, y la Comisión 
revocando el fallo del Ayuntamiento declaró 
soldado á este mozo.

Oalatayud.—Francisco Peris Carnicer, núme
ro 28, alegó ser hijo de padre pobre é impedido,

¡ y la Comisión revocando el fallo del Ayun- 
' tamiento declaró soldado á este mozo.
l CadataijuU.—José Clemente Gómez, núm. 29, 
i alegó ser hijo de viuda pobre á quien mantiene, 
1 y la Comisión concedió término hasta el 20 de 
j Noviembre para formar expediente.

Calatayud,.—Manuel García Torralva, número 
37, alegó ser hijo de padre pobre ó impedido, y 
la Comisión confirmando el fallo del Ayun
tamiento declaró soldado á este mozo.

Calatayud.—Mariano Artal García, núm. 41, 
| alegó mantener á dos hermanos huérfanos me

nores de 17 años, y la Comisión confirmando el । fallo del Ayuntamiento declaró soldado á este 
mozo.

Calatayud.—Isidro Pascual Gómez, núm. 63, 
alegó ser hijo de padre pobre y sexagenario á 
quimi mantiene, y la Comisión confirmando el 
fallo del Ayuntamiento declaró exento del ser
vicio al referido mozo.

Oolatayud.—José Monton Madin, núm. 70, 
alegó ser hijo de padre pobre y sexagenario, y 
la Comisión confirmando el fallo del Ayunta
miento declaró exento al citado mozo. “

Calalayud.—Serafín Hernández Gil, núm. 90, 
alegó tener un hermano en el ejército, y la Co
misión declaró soldado á este mozo hasta que 
justifique este extremo.

Galatayud.—Leoncio Clemente Guajard, nú
mero 101, alegó ser hijo único de padre impedi
do, y la Comisión confirmando el fallo del Ayun
tamiento declaró exento a este mozo.

Calatayud.—Ciríaco Sierra Dominguez, nú
mero 102, alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido, y la Comisión revocando el fallo del.Ayun
tamiento declaró soldado á este mozo.

Calatayud.—Gaudino García Perez, núm. 6, 
a egó ser hijo de padre pobre é impedido, y la 
Comisión confirmando el fallo del Ayuntamiento 
declaró exento á este mozo.

Calalayud.—Vista la excepción alegada por 
el mozo Manuel Urgel Gil, núm. 24, la Comi
sión confirmando el fallo del Ayuntamiento de
claró exento á este mozo.

Calatayud.—Leoncio Serrano Piedra, núm. 28, 
alegó tener un hermano en el ejército, y la Co
misión revocando el fallo del Ayuntamiento de
claró exento ú este mozo.

Calatayud.—Mariano Salo Calan, núm. 30, 
alegó ser hijo de padre pobre y sexagenario á 
quien mantiene, y la Comisión confirmando el 
fallo del Ayuntamiento declaró exento á este 
mozo.

Calatayud.—José Gil Bcrbegal. núm. 41, ale
gó tener un hermano en el ejército, y la Comi
sión confirmando el fallo del Ayuntamiento de
claró soldado á este mozo hasta que acredite 
dicho extremo.

Calatayud.—Mariano Forcen García, núm. 49, 
alegó tener un hermano en el ejército, y la Co
misión declaró exento del servicio á este mozo.
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Calata/gud,.—Gregorio Larrosa Sánchez, nú- j 
mero 83, alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido, y la Comisión confirmando el fallo del . 
Ayuntamiento declaró exento del servicio á I 
este mozo.

Calata'yucl.—Antonio Ambrosio García Gui
llen, núm. 42, alegó ser hijo de viuda pobre, y 
la Comisión confirmando el fallo del Ayun
tamiento declaró soldado á este mozo.

—Manuel Ramón Galindo Ibañez, 
núm. 2, alegó tener un hermano en el ejército, 
y la Comisión revocando el fallo del Ayunta
miento declaró exento á este mozo.

Belmoute.—Mariano Franco Julvez, núm. 5, ' 
alegó ser hijo de viuda pobre á quien mantiene, 
y la Comisión acordó conceder término á los in
teresados hasta el 20 de Noviembre para la am
pliación del expediente.

Belmoute.—Florencio Pablo Franco, núm. 17, 
alegó tener un hermano en el ejército, y la Co
misión lo declaró soldado.

lUueca,.—Gabriel Saldaña, en nombre de Fran
cisco, mozo de la reserva extraordinaria, soli
cita se le admita la redención á metálico por la 
cantidad de 1.250 pesetas, y la Comisión acordó 
desestimar la instancia del referido Saldaña y 
disponer que el tipo para la redención de aquel 
mozo es el de 2.000 pesetas.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 
28 del actual se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de Medici
na de la Universidad de Valladolid la cátedra de 
Clínica de Obstetricia, dotada con el sueldo 
anual de tres mil pesetas, la cual ha de proveer
se por oposición con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en 
a forma prevenida en el Reglamento de 2 de 
Abril de 1875. Para ser admitido á la oposición 
se requiere: no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber cumplido 25 
años de edad; ser doctor en dicha facultad ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal; de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesa
rio para dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del Plan y del método de enseñan
za que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresa
do Reglamento, este anuncio deberá publicarse 
en los Botetiues oficiales de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 30 de Junio de 1876.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 
28 del último mes se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el anuncio si
guiente: ‘

«Se halla vacante en Ja Escuela de Artes y 
Oficios de esta Córte la cátedra de Dibujo geo
métrico, dotada con el sueldo anual de 3 000 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 2 de Abril de 1875. Para 
ser admitido á la oposición se requiere: no ha
llarse incapacitado el opositor para ejercer car
gos públicos; haber cumplido 23 años de edad; 
ser Doctor en dicha facultad ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal; de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, de los trabajos 
que crean convenientes relativos al objeto, ó en 
su caso citar los que hayan hecho y figuren en 
algún establecimiento dependiente de la Direc
ción general de Instrucción pública, y de un 
programa de la asignatura dividido en leccio
nes, expresando las clases de ejercicios gráficos 
( ue hayan de practicar en la respectiva clase, 
c esde los más sencillos hasta los más complica- 
cos, precedidos de} razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma breve y 
sencijla las ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.u del expresa
do Reglamento, este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de todas las provincias 
y por medio de euictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.»

I en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 6 de Julio de 1876.—El Rector acci
dental, Villar.
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SECCION SÉTIMA
UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza. _ 
Por el presente se cita, llama y, emplaza á 

cuantos se crean con derecho á los bienes queda - 
dos por fallecimiento de Manuel Ensebio Layed y 
Molinos, natural del pueblo de Mana, y de Eulalia 
Gracia v Vera,natural del pueblo de Jnslibol, con- 
vuo-es "y vecinos que fueron de este último pue
blo" en donde fallecieron; para que en el preciso 
término de treinta dias comparezcan en este Juz- 
o-ado, sito calle de la Democracia, Casa Cárceles 
nacionales, y expediente de abintestato formado 
al efecto á instancia de sus hijos D. Mariano La
yed y Gracia y D.a Andrea Lona y Gracia; aperci
bidos que de no comparecer se seguirá adelante el 
juicio/entregando la herencia á quien correspon
da y parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á siete de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
Toro.—Por mandado de S. S., Fernando Bro 
quera.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber. Que 

en este Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda se ha seguido causa criminal contra Vale
ro Mirabete y Navarro y otros, y en el expediente 
de eiecucion de sentencia de la misma, he acor
dado notificarle cierta providencia. Y no habiendo 
podido citársele por ser ignorado su actual domi
cilio, he dispuesto en providencia de esta techa 
publicar su llamamiento, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado con el 
fin expresado; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, y le parara el 
perjuicio que haya lu^ar.

Dado en Zaragoza a cuatro de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
Toro —D. S. O., Mamés A riza.

D Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
‘instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á todos los que se crean con derecho a 
heredar á D.B Juana Aguirre y Atienza, natural de 
Tudela vecina y residente en esta ciudad, en a 
que falleció sin testar, para que en el término de 
veinte días comparezcan a deducirlo en los autos 
de abintestato pendientes en este Juzgado por don 
Demetrio Conejo y Moyano, como padre de dona 
Laureana Amelia Conejo y Aguirre; bajo aperci
bimiento que no haciéndolo les parará el perjuicio 
que haya lugar, y teniendo presente que hasta 
ahora no se lia presentado mas que el citado don 
Demetrio Conejo, como padre de D.a Laureana 
Amelia Conejo y Aguirre, ya citada.

Dado en Zaragoza á ocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de loro.
—D. S. O-, Mamés Ariza.

Zaragoza.—8ara Pallo.
En providencia de este dia recaída en causa cri

minal contra Enrique Albio y otros, sobre insu
bordinación en el penal de esta ciudad, ha acor
dado el Sr. Juez de primera instancia del cuartel 
de San Pablo se cite de comparecencia para ante 
su Sala audiencia, sita en la casa número se
senta y dos de la calle de Predicadores, y por el 
término de veinte dias, á los confinados que fue
ron de aquel y cuyo paradero se ignora, con ob
jeto de ser examinados, Arsemo Monge, Ramón 
Bienard, Mariano Motada, Juan Estiella, Maiiano 
Sanz Tomás García, Miguel Celestino, Eduardo 
Blanco, Gregorio Martin, Bautista fleta, Laurea
no Lenorena, Juan Ribas, Juan Hernández, Ela
dio Beno-el, JoséBuil, Mariano Rodríguez, Celes
tino Bndánea, Pedro Clemente, Manuel Perez, 
Andrés Marco, Dionisio Martínez, Juan Campana, 
Antonio Mous, Vicente Girones, Rafael Rodríguez, 
Saturnino Antonio, Lúeas Rodríguez, Carlos Río s , 
Cipriano Chunchuman, y á los capataces Domm- 
o-o Fernandez, José Urrea, Inocencio Mateu, Blas 
Perez, León Carcas, Juan Alvarez, Juan Delgado, 
Jacinto Puchol. .

En cumplimiento á Jo mandado y para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , libro la presente 
en Zaragoza á siete de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.—El Escribano, Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés. Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á los bienes relictos 
al fallecimiento intestado de D. Agustín Fúnes y 
Patrón, vecino que fué de esta capital, ocurrido 
en ocho de Enero de mil ochocientos setenta, para 
que dentro del término de treinta dias comparez
can á deducirlo en forma ante este Juzgado. Pues 
así lo tengo acordado en expediente promovido por 
su hermano D. Nicolás Fúnes y Patrón, en solici
tud de que se le declare su heredero abintestato.

Dado en Zaragoza á cinco de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Luis de Marlés.—Por su
mandado, Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto llamo á los que 

se crean con derecho á heredar a D. Antonio Mar
tin, y su esposa D.tt Nicolasa Ipas, y a sus hijos 
D.a Justa y D. Bartolomé Martin é Ipas, vecinos 
que fueron de esta ciudad, y que fallecieron in
testados en la misma, para que en el término de 
veinte dias, contados desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado, ó les 
parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo 

I que ya lo han ejecutado D Andrés, D. Mariano y
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D.a Victoriana Martin é Ipas, de este domicilio, 
hijos y hermanos respective de aquelk s.

Dado en Zaragoza á siete de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Luis de Marlés.—Por su 
mandado, L. Camilo Torres.

O aspe..
I). Manuel Perez García, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de la ciudad de Caspeí 
Doy té: Que en el incidente de pobreza instrui

do en el mismo y por mi oficio de que luego se 
hablará, se ha dictado la siguiente

^Seuteucici.—En la ciudad de Caspe á diez y 
siete de Mayo de mil ochocientos setenta y seis: 
El Sr. D. Victorio Andrés y Catalán, Juez do pri
mera instancia de la misma y su partido: Ha
biendo visto este incidente de pobreza, instado 
por el Procurador D. Vicente Albiac, en nombre 
de José y Cirilo Bielsa y Juncar, vecinos de Fa- 
bara, para sostener tercería á los bienes embar
gados á José Bielsa en causa criminal sobre ho
micidio de Valero Satué:

Resultando que conferido traslado de dicha 
pretensión de pobreza al José Bielsa, como así 
también á los hijos del difunto Agustín, Sixto, Jo
sefa y Pabla Satué y Martell, y al Promotor fis
cal y representante dé los interesados en costas 
en este Juzgado, ni el Bielsa, ni los Satué, han 
comparecido, por lo que, á instancia del Procura
dor Albiac se les declaró rebeldes y el Ministerio 
público y representante en costas han evacuado 
sus traslados solicitando se recibiera á prueba es
te incidente;

Resultando que en la propuesta, y practicada 
por el expresado Procurador Albiac, en la repre
sentación dicha se ha probado cumplidamente 
que José y Cirilo Bielsa y Juncar, no disfrutan 
sueldo, renta, ni pensión alguna, ni ejercen nin
guna industria, y que el producto délos cortos 
bienes que poseen no alcanza al doble jornal de 
un bracero:

Considerando que con arreglo á lo alegado y 
probado, José y Cirilo Bielsa y Juncar tienen de
recho á ser declarados pobres en sentido legal:

Considerando que los declarados pobres deben 
disfrutar de los beneficios que expresa el artículo 
ciento ochenta y uno de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Visto el citado artículo, como también el 
ciento setenta y nueve, ciento ochenta y ciento 
ochenta y dos de la misma ley,

Fallo. Que debo declarar y declaro pobres para 
litigaren la tercería á que este incidente se re
fiere á José y Cirilo Bielsa y Juncar, á los que se 
defienda y ayude como tales, gozando de los be
neficios que á los de su clase otorga el expresado 
artículo ciento ochenta y uno de la ley de Enjui
ciamiento civil, entendiéndose sin perjuicio de lo 
prevenido en su caso en los artículos ciento no
venta y ocho, ciento noventa y nueve y doscien
tos de la misma repetida Ley Así por esta sen
tencia que además de notificarse en forma se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
difinitivamente juzgando la pronuncio, mando y 
firmo.—Victorio Andrés, rúbrica. Cuya sentencia

pronunció en el mismo dia.»

Así resulta de dicho expediente ó inci lente á 
que me refiero. Para que conste y para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , conforme á lo manda
do, libro el presente que firmo en Caspe á veinti
siete de Mayo de mil ochocientos setenta y seis. 
—Manuel Perez.

Ejea de los Cabolieras.
D. Juan Bretón, Juez de primera instancia de 

Ejea de los Caballeros.
Mediante el presente se anuncia la cesación de 

D. Marcelino Rodrigo Lugigo en el destino de 
Registrador de la propiedad de este partido, que 
desempeñó hasta el seis de Mayo de mil ochocien
tos setenta y dos, y que habiéndose solicitado la 
devolución del afianzamiento, se emplaza á todos 
los que se crean con derecho á reclamar contra el 
mismo para que lo verifiquen dentro del término 
de tres años, á contar desde el dia once de Abril de 
mil ochocientos setenta y tres.

, Dado en Ejea de los Caballeros á veinte de Ju
nio de mil ochocientos setenta, y seis.—Juan Bre
tón.—Por su mandado, José Omedas.

Sos.
D. Pedro Ponz, Escribano habilitado del Juzgado 

de primera instancia de Sos.
Doy fé: Que en el incidente de que luego se 

hará mérito, aparece la sentencia que literalmente 
copio:

<<.SeHteuc^a•.—En la villa de Sos á diez y nueve 
1 de Junio de mil ochocientos setenta y seis. El se- 
j ñor D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia 

de la misma y su partido; Habiendo visto el inci
dente de pobreza promovido por José Mayayo y 
Lacosta, vecino de Lobera, y en su representación 

i el Procurador D. José Ortega, para litigar en la 
tercería de dominio interpuesta por aqueTá varios 
sembrados embargados á José Mayayo Martin por 
cierto expediente de ejecución de sentencia de 
causa contra el mismo sobre exacciones ilegales,

■ S. S. por ante mí el Escribano,
Dijo.—Resultando que el citado Procurador en 

escrito de trece de Noviembre últimamente fina
do solicitó se le admitiera la correspondiente in
formación en justificación de que su principal és 
pobre en sentido legal:

Resultando que conferido traslado de dicha so
licitud al, relacionado José Mayayo Martin, al Mi
nisterio fiscal y al representante de los interesa
dos en costas, por término de seis dias á cada uno, 
lo evacuaron dichas representaciones, opinando 
porque se accediese al recibimiento de la infor
mación ofrecida, y por no haberlo evacuado Ma
yayo Martin se le declaró rebelde:

Resultando que recibido el incidente á prueba 
por doce dias, que tué prorogado por seis, aparece 
que Miguel Cebrian, Ramón Cardesa y Antonio 
Artigas, vecinos de la villa de Lobera, y mayores 
de edad, contestes afirman que á José Mayayo 
Lacosta no se le conocen bienes de ninguna clase; 
que vive exclusivamente de! cuitivo^de tierras 
que lleva en arriendo; que su producto no llega 
ni con mucho á la suma de cuatro pesetas diarias,
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y que el jornal de un bracero en esta localidad por 
punto general es el de dos pesetas:

Y resultando que para mejor proveer se trajo 
á los autos testificación de referencia á los datos 
estadísticos del Municipio de aquella villa, en que 
aparece que Mayayo Lacosta no figura en ellos ni 
paga contribución alguna:

Considerando que por dichas circunstancias se 
halla comprendido el solicitante en el caso terce
ro del artículo ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, correspondiendo por lo tanto 
la declaración pretendida:

Vistos el citado artículo, así como los ciento no
venta y ocho, ciento noventa y nueve, doscientos 
y mil ciento noventa de la prenombrada ley, y 
los escritos del Ministerio fiscal y representante 
de los interesados en costas,

Fallo: Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal al repetido José Mayayo Lacosta 
para litigar en la tercería de dominio de que al 
principio se ha hecho mención, con opcion á los 
beneficios que á los de su clase concede dicha ley, 
y sin perjuicio de las obligaciones que la misma 
establece. Y por esta su sentencia, que además de 
notificarse en estrados por lo que respecta á José 
Mayayo Martin, declarado rebelde, se publicará 
por edictos que se insertarán en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, definitivamente juzgando 
así lo pronunció, mandó y firma S. S , de que yo 
el Escribano,doy fé.—Faustino Oneca.—Antemí, 
Pedro Ponz.»

Así resulta de su original al que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 

doy el presente que firmo en Sos á veintiocho de 
Junio de mil ochocientos setenta y seis.—Pedro 
Ponz.

D. Pedro Ponz, Escribano habilitado del Juzgado 
de primera instancia de Sos.
Doy fé: Que en el incidente de que luego se 

hará mención, aparece la sentencia que literal
mente copio:

«Sentencia.—En la villa de Sos á diez y nueve 
de Junio de mil ochocientos setenta y seis. El se
ñor D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido: Habiendo visto el in
cidente de pobreza promovido por Blas Chaverri, 
vecino de Lobera, y en su nombre el Procurador 
D. José Ortega, para litigaren la tercería de do- [ 
minio interpuesta por aquel á cierto número de 
reses de ganado lanar embargadas á José Ma
yayo Martin, en expediente de ejecución de sen
tencia de causa contra este sobre exacciones 
ilegales:

Resultando que dicho Procurador en escrito de 
tres de Setiembre del año próximo finado solicitó 
se le admitiese la correspondiente justificación 
para acreditar que su principal es pobre en sen
tido lega):

Resultando que conferido traslado de dicha so
licitud al precitado José Mayayo Martin, al Mi
nisterio fiscal y al representante de los interesados 
en costas, por término de seis dias á cada uno, lo 
evacuaron los dos últimos, opinando porque se

recibiese la información ofrecida, y por no haberlo 
evacuado el primero se le declaró rebelde:

Resultando ue recibido el incidente á prueba 
por término de doce dias, que fué prorogado por 
seis, Antonio Artigas, Miguel Cebrian y Ramón 
Cardica, vecinos de la villa de Lobera, y mayores 
de edad, contestes declaran que Blas Chaverri no 
posee otros bienes que un pequeño atajo de gana
do lanar y cabrio de cuyo producto vive exclusi
vamente; que este no puede ascender á la suma 
de cuatro pesetas diarias, y que el jornal de un 
bracero en esta localidad es por término medio el 
de dos pesetas:

Y resultando que para mejor proveer se trajo á 
los autos certificación de referencia á los datos 
estadísticos de la repetida villa, apareciendo de 
aquel documento que Chaverri figura en el re
parto de contribución con ciento ocho pesetas de 
líquido imponible por riqueza pecuaria, correspon
diéndole pagar veintidós pesetas sesenta y ocho 
céntimos.

Considerando que por dichas razones se halla 
comprendido el peticionario en el caso tercero del 
articulo ciento ochenta y dos de la ley de Enjui
ciamiento civil, procediendo en su consecuencia 
la declaración que pretende:

Vistos el citado articulo y los ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve, doscientos y mil 
ciento noventa de la misma ley, y los escritos del 
Ministerio fiscal y representante de los interesa
dos en costas,

Falla-. Que debe declarar y declara pobre en 
sentido legal á Blas Chaverri para litigar en la 
tercería de dominio de que anteriormente se ha 
hecho mérito, con opcion á los beneficios que á 
los de su clase concede dicha ley y sin perjui
cio de las obligaciones que la misma establece. 
Pues por esta su sentencia que, además de notifi
car en estrados por lo que respecta á José Mayayo 
Martin, declarado rebelde, se publicará por edictos 
que se insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, definitivamente juzgando asi lo pronunció, 
mandó y firma S. S., de que yo el Escribano, doy 
fé.—Faustino Oneca.—Ante mi, Pedro Ponz »

Así resulta de mi original al que me remito.
Y para que conste cumpliendo con lo mandado 

doy el presente que firmo en Sos á veintiocho de 
Junio de mil ochocientos setenta y seis.—Pedro 
Ponz.

Huesca.

1). Evaristo Montañés, Juez de primera instancia 
del partido de Huesca.
En virtud del presente edicto cito, llamo y em

plazo á I). Juan López Aguirre, vecino que fué do 
Zaragoza, y hoy, según se presume, de la villa y 
córte de Madrid, para que en el caso de que ya no 
resida en dicha villa comparezca en este Juzgado 
de mi cargo dentro del término de veinte dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta de Madrid, para recibirle la declaración que 
tengo acordada en providencia de esta fecha en 
causa contra D. Martin Ordás y otros, sobre de
nuncia de falsedades, estafas y otros engaños,
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siendo este Director de la Sociedad «Crédito y Fo
mento del Alto Aragón.» , , ,

Dado en Huesca á tres de Julio de mil ochocien
tos setenta y seis —Evaristo Montañés.—Por su 
mandado, Manuel Martínez.

Cerrera.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Cervera y su partido.
Por el presente se cita y llama á todas las per

sonas que se crean con derecho á algunos bultos 
y efectos que se detallan á continuación, para que 
dando las señas corrientes se presenten en este 
Juzgado ó habiliten persona conocida en esta ciu
dad para que los recojan, cuyos bultos han sido 
hallados en el lugar del descarrilamiento del 
tren número tres de la via férrea de Barcelona á 
Zaragoza, acaecido el día veinticuatro del actual.

Bulto núm 1. Un retal de pana azul, otro de 
algodón crudo nuevo, otro de indiana fondo blan
co” moteada con la etiqueta Ricard y Compañía, 
do Barcelona, un jubón de escote negro, un pa
ñuelo oscuro con pintas amarillas de algodón, un 
retal de cretona acuadrillada blanco y canela y 
la funda que le cubre es de algodón.

Bulto uM. 2. Una maleta de cuero color sue
la, en su cubierta superior las iniciales J. L., en 
la bolsa de la cubierta dos carteras de piel para 
niños, un retal de indiana barreado fondo azul, 
dos tomos de tratado elemental y práctico de 
Patología interna por A. Grisolle, otro retal de in
diana barreado fondo canela, unas botinas usa
das, el interior cerrado con cadena y candado 
amarillo, y no se abrió por resultar bastantes sig
nos para descubrir su dueño.

Bulto uM. 4. Un bulto en un saco de col
chón, cuadros blancos y azules, contiene una sa
ya de bayeta de algodón encarnado, con dos tren
zas también de algodón negro, dos jubones de 
algodón, uno negro y otro de color chocolate, dos 
camisas de algodón de mujer, un mantón de lana, 
cuadros encarnados y cafe, tres sayas muy es
tropeadas y de distintos colores, un retazo de al
godón blanco nuevo, cuatro madejas de algodón 
y varios trapos y pañuelos súcios.

Bulto uúm. 5. Una caja de madera de dulces 
finos de diferentes clases, cubierta con un pliego 
de papel en el que se lee: «Confitería de Pedro 
Llibre, Libertad y Rambla, 13, Barcelona,» á la 
que cubre un papel verde con su etiqueta en la 
madera.

Bullo uúm,. 6. Un baúl maleta de mano con 
chapa al exterior, barnizada de negro claro, y 
cerraja amarilla, conteniendo todo el fondo infe
rior, sobres de cartas, y mangos de plomas de 
acero en la parte superior, un sombrero de teja de 
clérigo, cuatro rosarios de perlas al parecer fal
sas, ocho estuches de dibujo y un mazo cubierto 
de estraza con láminas de Santos.

Dado eu Cervera á veintiséis de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Eugenio Sanjuanbe- 
n¡t0—por su mandado, Ramón Tarruell, Escri
bano.

ANUNCIOS.
AVISO INTERESANTE Á LOS GANADEROS.

Desde el dia de hoy hay yerbas abundantes 
para ganados transeúntes y con espaciosos cor
rales para los mismos. En el palacio de Las Ca
setas de Alagon darán razón. (4)

Los pastos del soto de Belloque de Tolon y Al- 
vira y del acampo de la Vega, sitos en término 
de la villa de Pina, se arriendan mediante subas
ta que se celebrará el 22 del corriente, á las nue
ve de la mañana, eu Zaragoza, notaría del señor 
D. Basilio Campos, calle de los Mártires, núm. 9, 
bajo el pliego de condiciones que en la misma, 
está de manifiesto; rematándose, siendo admisi
bles las proposiciones, en favor del mas beneficio
so postor. (3)

k LOS HEREDEROS
DE LOS

¡ SOLDADOS FALLECIDOS ES ULTRAMAR í ES LA PENÍNSULA. '

Se encarga de toda clase de reclamaciones y 
cobros, así como de las pensiones que puedan 
corresponderles. Roberto Repollés, Alfonso I, 18, 
principal, derecha.

BAÑOS NUEVOS DE FITERO.

Harto conocido del público este Establecimien
to, ya por la excelencia y eficacia de sus aguas 
termales, ya también por su amena situación to
pográfica, nos limitaremos á anunciar, que la 
temporada oficial dá principio en l.° de Junio y 
termina el 30 de Setiembre.

Que confiada la fonda á personas de reconocida 
idoneidad, estará servida con esmero y delicade
za bajo la inmediata inspección de los propieta
rios, porque su propósito es y será siempre com
placer á sus favorecedores.

Y que en las estaciones del ferro-carril de Tu- 
dela y Castejon habrá coches que á la llegada de 
los trenes conduzcan á los señores bañistas en mé- 
uos de tres horas al Establecimiento y vice-versa.

TINTA MATRITENSE
'premiadu eu la exposición de Viena, 2 rs. cuarti
llo y medio, Coso, 62, Zaragoza, Sr. Ballesteros.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,


